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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA:	CUESTIONES GENERALES, JURÍDICAS, REGLAMENTARIAS Y DE POLÍTICA
PUNTO 7.1:	Cuestiones relativas al Convenio 
de la Organización Meteorológica Mundial 
y a sus reglamentos
[bookmark: _APPENDIX_A:_]PROCEDIMIENTOS PARA ENMENDAR EL REGLAMENTO TÉCNICO 
(OMM-Nº 49), SUS ANEXOS, GUÍAS Y OTRAS PUBLICACIONES 
NO REGLAMENTARIAS CONEXAS
	RESUMEN
Documento presentado por: los presidentes de las comisiones técnicas, siguiendo la Recomendación 5.1(2)/1 (SERCOM-2) — Procedimientos de enmienda al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49) y a sus anexos, guías y otras publicaciones no reglamentarias, respaldada por la Decisión 7.1/1 (INFCOM-2) — Procedimientos para enmendar el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), sus anexos y guías, y otras publicaciones no reglamentarias conexas, en la que se proponen procedimientos unificados para elaborar y enmendar el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), sus anexos, guías y demás material de orientación correspondiente al marco reglamentario.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 5.1 — Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la Organización Meteorológica Mundial en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento.
Principales encargados de la ejecución: la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) y la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM).
Cronograma: a partir del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial, tras la aprobación de las enmiendas al Reglamento General y al Reglamento Técnico necesarias para conceder a las comisiones técnicas la facultad de aprobar publicaciones no reglamentarias.
Medida prevista: aprobar el proyecto de Resolución 7.1(2)/1 (EC-76).

	





PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 7.1(2)/1 (EC-76)
Procedimientos para enmendar el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), 
sus anexos, guías y otras publicaciones no reglamentarias conexas
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando la Resolución 12 (EC-68) — Procedimiento acelerado de enmiendas a los manuales y las guías a cargo de la Comisión de Sistemas Básicos, y la Resolución 9 (EC-69) — Claves basadas en modelos, por las que se autoriza el uso de un procedimiento simple (acelerado) para actualizar algunos componentes (designados como especificaciones técnicas) de determinados manuales a cargo de la Comisión de Sistemas Básicos,
Habiendo examinado la recomendación de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), respaldada por la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), 
de definir procedimientos unificados para elaborar y enmendar el Reglamento Técnico 
(OMM-Nº 49), sus anexos, guías y “demás material de orientación correspondiente al marco reglamentario”, en adelante denominado “otras publicaciones no reglamentarias conexas”,
Aprueba:
1)	los procedimientos unificados para enmendar el Reglamento Técnico, sus anexos, guías 
y otras publicaciones no reglamentarias conexas, con miras a incorporarlos al Reglamento de las comisiones técnicas (OMM-Nº 1240); dichos procedimientos figuran en el anexo a la presente resolución y regirán tras la aprobación por parte del Congreso Meteorológico Mundial del proyecto de Resolución 6.1/1 (Cg-19) — Enmiendas al Reglamento General y al Reglamento Técnico;
2)	la supresión de la sección “Disposiciones generales”, incluida en determinados manuales, y del respectivo apéndice “Procedimientos para enmendar los manuales y guías de la Organización Meteorológica Mundial a cargo de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información” de los siguientes manuales: Manual de claves (OMM-Nº 306), Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386), Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485), Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060) y Manual del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1160); la sección “Disposiciones generales” deberá conservarse solamente en el Reglamento Técnico 
(OMM-Nº 49), Volumen I, y se podrá hacer referencia a ella en los manuales y en otras publicaciones no reglamentarias;
Solicita al Secretario General:
1)	que publique la versión enmendada del Reglamento de las comisiones técnicas 
(OMM-Nº 1240), junto con los procedimientos aprobados, siempre que el Congreso Meteorológico Mundial apruebe el proyecto de Resolución 6.1/1 (Cg-19) — Enmiendas al Reglamento General y al Reglamento Técnico;


2)	que suprima la sección “Disposiciones generales” de los manuales mencionados durante el proceso de enmienda de esas publicaciones.
Anexo: 1
_______
Nota:	La presente resolución sustituye a la Resolución 12 (EC-68) y a la Resolución 9 (EC-69), que dejarán de estar en vigor tras la aprobación por el Congreso Meteorológico Mundial del proyecto de Resolución 6.1/1 (Cg-19) — Enmiendas al Reglamento General y al Reglamento Técnico.
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[bookmark: _Hlk98491882]Proyecto de procedimientos para enmendar el Reglamento Técnico 
(OMM-Nº 49), sus anexos, guías y otras publicaciones 
no reglamentarias conexas
2. 	PROPÓSITO Y MANDATO DE LAS COMISIONES TÉCNICAS
[...]
2.4	Los procedimientos para enmendar el Reglamento Técnico, sus anexos, guías y demás material de orientación correspondiente al marco reglamentario se describen en el anexo VII, en el que “demás material de orientación correspondiente al marco reglamentario” se denomina “otras publicaciones no reglamentarias conexas”.
Nota: 	Según su mandato general, las comisiones técnicas elaboran propuestas de normas internacionales sobre métodos, procedimientos, técnicas y prácticas en materia de meteorología, climatología e hidrología operativa —en particular, las partes pertinentes del Reglamento Técnico y de sus anexos— que se someterán a la consideración del Consejo Ejecutivo y del Congreso Meteorológico Mundial. Las comisiones técnicas también elaboran, actualizan y aprueban, según resulte necesario, las guías respectivas y demás material de orientación correspondiente al marco reglamentario.
[...]
ANEXO VII. Procedimientos para enmendar el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), sus anexos, guías, y otras publicaciones no reglamentarias conexas
[El conjunto del anexo VII que figura a continuación está formado por texto nuevo que se presenta en letra normal.]
[bookmark: _Toc94870000][bookmark: _Toc94870691][bookmark: _Toc96689105]1. 	INTRODUCCIÓN
1.1	En los presentes procedimientos se describen los pasos necesarios para redactar, evaluar y aprobar enmiendas al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volúmenes I, II y III, los manuales que constituyen anexos al Reglamento Técnico, guías y otras publicaciones no reglamentarias conexas.
1.2	Una enmienda, en el contexto de los presentes procedimientos, es toda revisión del contenido de una publicación, la adición de una nueva publicación o la suspensión de una publicación. Las modificaciones meramente editoriales que no alteren el significado del contenido de una publicación puede llevarlas a cabo la Secretaría a su discreción y no se abordan en el presente anexo.
2.	PRIMEROS PASOS
Presentación de la solicitud inicial
[bookmark: _Int_sGcoupc7]2.1	Un Miembro o un experto de una comisión técnica presenta una solicitud inicial de enmienda a la Secretaría.
Evaluación de la solicitud inicial
2.2	La Secretaría evalúa la solicitud inicial, en consulta con el presidente del comité permanente o grupo de estudio pertinente de la comisión técnica correspondiente, para determinar si se justifica la enmienda. Si se determina que la enmienda no está justificada, no se toma ninguna otra medida.
3.	REDACCIÓN DE LA PROPUESTA DE ENMIENDA POR EL ÓRGANO COMPETENTE
3.1	Si se determina que la enmienda está justificada, la solicitud se envía al comité permanente o grupo de estudio del órgano competente. Si el objeto de la solicitud no es competencia de los órganos de una comisión técnica, la solicitud deberá ser examinada por el grupo de gestión de la comisión, que deberá decidir cómo abordar la solicitud.
3.2	El órgano competente (comité permanente o grupo de estudio) redactará la propuesta de enmienda de conformidad con los principios definidos en la sección “Disposiciones generales” (párrafo 13) del Reglamento Técnico, la publicación Guidelines on the Preparation and Promulgation of the WMO Technical Regulations (WMO-No. 1127) (Directrices para la preparación y la promulgación del Reglamento Técnico de la OMM) y los procedimientos editoriales pertinentes de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), y en consulta con otros expertos técnicos y órganos de la OMM, según proceda.
3.3	La propuesta de enmienda incluirá, como mínimo, la siguiente información:
1)	Título y, si procede, número de publicación de la OMM y volumen, parte, sección, reglamento, disposición, párrafo u otra subdivisión pertinente de la publicación a la que se aplica la enmienda.
2)	Detalles de la enmienda.
3)	Fundamentos de la enmienda.
4)	Autor de la solicitud inicial.
3.4	La propuesta también deberá incluir la siguiente información:
1)	Impacto previsto de la enmienda en los Miembros, los usuarios de servicios, otras organizaciones internacionales y otras publicaciones reglamentarias de la OMM.
2)	Confirmación o estimación del número de Miembros capaces de apoyar y acatar la enmienda propuesta (principio 13 a) de la sección “Disposiciones generales”) para poder validar la propuesta como práctica normalizada (es necesaria una mayoría clara de Miembros).
3)	Nombres de los Miembros y los órganos de la OMM, incluidos los órganos subsidiarios de los órganos integrantes, que hayan sido consultados durante la redacción de la propuesta o hayan colaborado en ella.
4)	Fecha de aplicación propuesta, es decir, la fecha en la que entrará en vigor la enmienda.
5)	Información de validación, si procede. Si la enmienda conlleva cambios que podrían afectar a los sistemas de proceso automático, dichos cambios deberán someterse a prueba utilizando como mínimo dos conjuntos de herramientas elaborados de manera independiente y recurriendo a dos centros independientes. La información de validación resultante deberá incluirse en la propuesta.
3.5	Todas las propuestas conexas deberán integrarse en una propuesta general.
[bookmark: _Toc94870005][bookmark: _Toc94870696][bookmark: _Toc96689106]4. 	APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ENMIENDA
Una vez redactada la propuesta de enmienda, la Secretaría se encarga de su presentación para aprobación. Los principales métodos para aprobar una propuesta de enmienda son el procedimiento de aprobación ordinario y el procedimiento de aprobación acelerado.
[bookmark: _Toc94870006][bookmark: _Toc94870697][bookmark: _Toc96689107]4.1. 	Procedimiento de aprobación ordinario
4.1.1	El procedimiento de aprobación ordinario es el procedimiento que se emplea por defecto para aprobar una propuesta de enmienda al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volúmenes I, II y III, los manuales que constituyen anexos al Reglamento Técnico, guías y otras publicaciones no reglamentarias conexas.
4.1.2	Las etapas del procedimiento de aprobación ordinario son las siguientes:
1)	El grupo de gestión de la comisión técnica pertinente estudiará la propuesta de enmienda en consulta con otros órganos, según sea necesario, y solicitará que el órgano competente revise de nuevo la propuesta o la someterá a la consideración del conjunto de la comisión técnica.
2)	La comisión técnica examinará la propuesta de enmienda en una reunión o por correspondencia y solicitará que el órgano competente revise de nuevo la propuesta o adoptará una de las medidas siguientes:
a)	Si la propuesta de enmienda atañe a una guía u otra publicación no reglamentaria conexa, la comisión podrá aprobar la enmienda. Si un miembro de la comisión considera que la publicación no es puramente técnica, a petición de dicho miembro la aprobación de la publicación podrá remitirse al Consejo Ejecutivo. [PAC] La comisión podrá delegar en el presidente la aprobación de guías y otras publicaciones no reglamentarias conexas, en consulta con el grupo de gestión de dicha comisión y con otros órganos pertinentes, según sea necesario.
b)	Si la propuesta de enmienda atañe al Reglamento Técnico 
(OMM-Nº 49), la comisión recomendará su aprobación por parte del Congreso Meteorológico Mundial o el Consejo Ejecutivo en caso de que la nueva regla deba aplicarse antes de la celebración de la siguiente reunión del Congreso (de conformidad con el párrafo 15 de la sección “Disposiciones generales”).
c)	Si la propuesta de enmienda atañe a los anexos al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), la comisión recomendará su aprobación por parte del Consejo Ejecutivo, salvo que exista una solicitud del Congreso para que se sometan a su consideración enmiendas específicas.
3)	La Secretaría distribuirá una carta circular de la OMM a los Miembros para comunicarles la propuesta de enmienda y sus nuevas obligaciones, si las hubiere.
4)	El Congreso Meteorológico Mundial o el Consejo Ejecutivo examinará la recomendación de la comisión técnica y la adoptará o solicitará que la comisión revise de nuevo la propuesta.
4.2. 	Procedimiento de aprobación acelerado 
4.2.1	El procedimiento de aprobación acelerado, autorizado por el Consejo Ejecutivo mediante la Resolución 12 (EC-68) y la Resolución 9 (EC-69), es aplicable a la actualización de determinados componentes (designados como especificaciones técnicas) de los siguientes manuales: Manual de claves (OMM-Nº 306), Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386), Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485), Manual del Sistema de Información de la OMM (OMM-Nº 1060) y Manual del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1160).
4.2.2	El procedimiento de aprobación acelerado también puede aplicarse a guías y otras publicaciones no reglamentarias conexas si lo autoriza la comisión técnica correspondiente.
4.2.3	La lista de las especificaciones técnicas, guías y otras publicaciones no reglamentarias conexas se pone a disposición de los Miembros junto con la información relativa a las autoridades nacionales o los coordinadores designados encargados del procedimiento de aprobación acelerado.
4.2.4	El procedimiento de aprobación acelerado suele llevarse a cabo dos veces al año.
4.2.5	Las etapas del procedimiento de aprobación acelerado son las siguientes:
1)	El presidente del comité permanente pertinente examinará la propuesta de enmienda en consulta con otros órganos y con la Secretaría, según proceda. El presidente solicitará que el órgano competente revise de nuevo la propuesta o la presentará a los coordinadores designados o a otras autoridades nacionales designadas que posean competencias técnicas en el ámbito pertinente para su revisión.
2)	Una vez que reciban la propuesta de enmienda, los coordinadores designados u otras autoridades nacionales designadas con competencias técnicas en el ámbito pertinente dispondrán de dos meses para formular observaciones. Una vez abordadas todas las observaciones recibidas, la propuesta de enmienda se presentará al presidente de la comisión técnica pertinente.
3)	El presidente de la comisión técnica pertinente examinará la propuesta de enmienda en consulta con el grupo de gestión de dicha comisión, el presidente de la otra comisión técnica y la Secretaría, según sea necesario, y solicitará que el órgano competente revise de nuevo la propuesta o adoptará una de las medidas siguientes:
a)	Si la propuesta de enmienda atañe a una guía u otra publicación no reglamentaria conexa, el presidente de la comisión técnica pertinente aprobará la enmienda, tras lo cual se considerará adoptada.
b)	Si la propuesta de enmienda atañe a un manual que constituye un anexo al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), el presidente de la comisión técnica pertinente aprobará la propuesta para su presentación al Presidente de la OMM.
4)	El Presidente de la OMM examinará la propuesta de enmienda a uno de los manuales que constituyen anexos al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49) y solicitará que el órgano competente revise de nuevo la propuesta o, en nombre del Consejo Ejecutivo, aprobará la enmienda para su adopción.
5)	Una vez que el Presidente de la OMM haya aprobado la propuesta de enmienda, esta se considerará adoptada, y la Secretaría notificará a los Miembros su adopción y la fecha de entrada en vigor.
4.3 	Variaciones de los procedimientos de aprobación ordinario y acelerado
Las etapas descritas en los apartados 4.1 y 4.2 son las que se siguen habitualmente en los procedimientos de aprobación ordinario y acelerado, respectivamente. En circunstancias excepcionales, se permiten etapas alternativas. Para obtener más información, véanse el Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)) y la publicación Guidelines on the Preparation and Promulgation of the WMO Technical Regulations (WMO-No. 1127) (Directrices para la preparación y la promulgación del Reglamento Técnico de la OMM).
___________
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